1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Documentar las actividades relacionadas con las solicitudes que se tramitan ante el CONFIS en desarrollo de sus funciones como rector de la política fiscal y coordinador del sistema presupuestal, para lograr el cumplimiento de las prioridades y metas establecidas por el Gobierno en materia de ingresos y gastos públicos. 
2. ALCANCE
[bookmark: _Toc517861172]
Este procedimiento inicia con una solicitud previa y motivada que tramita a través de la Secretaría Ejecutiva, en la cual deberá hacerse explícita la necesidad y la exigencia normativa de obtener un pronunciamiento por parte del CONFIS.
OPORTUNIDAD: La solicitud deberá remitirse a la Secretaria Ejecutiva del CONFIS con antelación para realizar un adecuado análisis de la información y documentos que se pondrán a consideración de los miembros del CONFIS y termina con la decisión sobre la solicitud.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

El producto esperado de las sesiones realizadas por el Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS son las actas que se encabezarán con su respectivo número y expresarán cuando menos: lugar y fecha de la reunión, lista de los asistentes, quorum registrado, los asuntos tratados y las decisiones adoptadas. 

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Toda solicitud que se ponga a consideración del CONFIS deberá estar soportada en un documento técnico que contenga la explicación del asunto puesto a consideración del Consejo y una propuesta de decisión para su discusión y votación. Adjunto al documento soporte de la solicitud que se llevará a consideración al CONFIS, se remitirán los documentos y demás información necesaria para analizar el asunto puesto a consideración del Consejo. Para lo cual, en los siguientes numerales se describe las condiciones especiales a tener en cuenta para las solicitudes realizadas ante el Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS

4.1 DOCUMENTOS PARA PRESENTAR AL CONFIS 

A continuación, se presenta el contenido necesario que debe tener un documento con el que se realiza una solicitud ante el CONFIS: 

1. SOLICITUD. Descripción de la solicitud, quién solicita, qué solicita y para qué.
2. SOPORTE LEGAL: Norma(s) que indica(n) la razón por la cual la solicitud debe ser presentada a consideración del CONFIS
3. JUSTIFICACIÓN. Antecedentes y descripción de los argumentos que explican el para qué de la solicitud.  Breve descripción del concepto favorable del DNP (cuando aplique).
4. IMPACTO FISCAL. Sobre los efectos en las finanzas públicas de la decisión favorable a la solicitud.
5. DOCUMENTOS SOPORTE. A la solicitud se debe adjuntar documentos que soporten la misma, como conceptos favorables del Ministerio encargado, concepto del DNP, entre otros.
6. RECOMENDACIONES: Dentro de la solicitud se deben presentar las consideraciones necesarias para un pronunciamiento por parte del CONFIS  
7. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. Se estructura una presentación en Power Point en la cual se resumen los puntos anteriormente citados

4.2 [bookmark: _Toc21435287][bookmark: _Toc22824651]ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD ANTE EL CONSEJO SUPERIOR DE POLÍTICA FISCAL (CONFIS):

A. Se reunirá por convocatoria de la Secretaria Ejecutiva del CONFIS. 

B. Este será presidido por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o en su ausencia, la persona que mediante acto administrativo expedido por el Presidente de la Republica quede encargado de las funciones del Despacho del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

C. Para que exista quórum deliberatorio y decisorio en el consejo bastará con la presencia de cinco (5) de sus miembros.

D. En caso de ser necesario se podrá modificar las fechas y la hora de citación a las sesiones.

E. En el caso que se requiera las sesiones del consejo se podrán realizar forma presencial o no presencial. 

F. Las decisiones tomadas por el Consejo Superior de Política Fiscal se adoptarán mediante el acto administrativo o una comunicación oficial dando respuesta a la solicitud presentada. Cuando la respuesta se emita mediante un acto administrativo (Resoluciones o acuerdos) serán expedidos por el Ministro de Hacienda y Crédito Público como Presidente y refrendados por su Secretario Ejecutivo. Las demás decisiones se informarán mediante comunicación de la Secretaria Ejecutiva del Consejo.

G. La Direccion General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como Secretaria Ejecutiva del Consejo, proveerá el apoyo que requiera el CONFIS para el desarrollo de sus funciones.   

H. De cada sesión se levantará un acta que será suscrita por el Secretario Ejecutivo del CONFIS, está será firmada por el presidente y la secretaria ejecutiva del CONFIS, o en su defecto por sus delegados designados, en la cual se entenderán incorporados los documentos preparados para la sesión en que fueron estudiadas. Las actas se encabezarán con su respectivo número y expresarán cuando menos: lugar, fecha de la reunión, lista de los asistentes, quorum registrado, los asuntos tratados y las decisiones adoptadas. 

I. Como mecanismo de seguimiento y consulta las actas serán publicadas, tan pronto sean firmadas, en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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· [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]CONFIS: Consejo Superior de Política Fiscal.

· CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social

· DNP: Departamento Nacional de Planeación.

· Integrantes del CONFIS:  Está integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público quien lo preside, el director del Departamento Administrativo de Planeación Nacional, el consejero económico de la Presidencia de la República o quien haga sus veces, los Viceministros de Hacienda, los directores de la Dirección General del Tesoro Nacional y Crédito Público y de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales.

· Política Fiscal: La política fiscal es una rama de la política económica que configura el presupuesto del Estado, y sus componentes, el gasto público y los impuestos, como variables de control para asegurar y mantener la estabilidad económica, amortiguando las variaciones de los ciclos económicos, y contribuyendo a mantener una economía creciente, de pleno empleo y con baja inflación.
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7 DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. PROCEDIMIENTO PRESENTACIÓN TEMAS AL CONFIS POR PARTE DE LA DGPPN

	1.
	Entidad Solicitante Documentos de solicitud del trámite. 
	Realizar el cargue en el SITPRES de la documentación correspondiente al trámite a solicitar.  
	NO
	Entidad solicitante
	
La Entidad solicitante realiza el requerimiento por la sede electrónica en el link “Trámites Presupuestales SITPRES” anexando los documentos soporte al trámite requerido.  
	Oficio y documentos anexos a la solicitud del trámite

	2.
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Remitir la solicitud del trámite. 
	NO
	Subdirector
	
El subdirector analiza y remite el trámite por el Sistema de Información Documental SIED al coordinador. 
	Oficio y documentos anexos a la solicitud del trámite

	3.
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Asignar el trámite. 
	NO
	Coordinador
	
El coordinador valida la información remitida por la Entidad dando instrucciones para la gestión del trámite y remite el trámite por el Sistema de Información Electrónico Documental SIED al Técnico. 
	Oficio y documentos anexos a la solicitud del trámite

	4.
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Revisión del trámite
	SI
	Técnico
	El Técnico realiza una revisión inicial de los documentos y requisitos (consultar las listas de chequeo).
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite


	5.
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Analizar el trámite
	NO
	Técnico
	El Técnico encargado del análisis elabora un memorando para la Subdirección de Análisis y Consolidación. 
	Proyecto de Memorando
Documentos a presentar al CONFIS 
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite

	6.
	Proyecto de Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Revisar el memorando
	SI
	Coordinador de la Subdirección Sectorial
	El Coordinador revisa la pertinencia del memorando remisorio. 
¿El memorando reúne la información de forma consistente?
Si: Continuar con Actividad 7.
No: Ir a actividad 5.
	Proyecto de Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite

	7.
	Proyecto de Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Firmar el memorando
	SI
	Subdirector  Sectorial
	El Subdirector realiza un análisis de la solicitud y verifica la pertinencia en el contenido del memorando. 
¿El memorando reúne la información de forma consistente?
Si: Continuar con Actividad 7.
No: Ir a actividad 5.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite

	8.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Enviar el memorando con la solicitud.
	NO
	Técnico
	El Técnico envía el memorando para la Subdirección de Análisis y Consolidación. 
	Proyecto de Memorando
Documentos a presentar al CONFIS 
Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite

	6.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
	Analizar Trámite
	SI
	Subdirección de Análisis y Consolidación
	Realizar un segundo análisis del trámite remitido, validando el cumplimiento del contenido necesario que debe tener el documento con el que se realizara la solicitud ante el CONFIS y documentos, además de su pertinencia y aplicabilidad.
¿El trámite cumple con los requisitos exigidos para la solicitud?
Si: Continuar con Actividad 7.
No: Ir a actividad 5.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS

	7.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
	Elaborar el orden día para la sesión 
	NO
	Director General del Presupuesto Público Nacional y Subdirección de Análisis y Consolidación
	Con el aval del Director General del Presupuesto Público Nacional se elaborar el orden del día de los temas a tratar y citar a los miembros del CONFIS a la sesión respectiva, distribuyendo los documentos.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Citación al CONFIS

	8.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Citación al CONFIS
	Organizar la presentación.
	
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Organizar documento de presentación en la sesión del CONFIS.
	Presentación de temas a tratar CONFIS

	9.
	Presentación de temas a tratar CONFIS
	Sustentar las solicitudes al CONFIS
	NO
	Integrantes de CONFIS
	Sustentar las solicitudes objeto de la sesión a los miembros del CONFIS.
	Presentación de temas a tratar CONFIS

	10.
	Presentación de temas a tratar CONFIS
	Elaborar acta
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Documentar mediante el proyecto de acta el pronunciamiento sobre la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS. 
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.

	11.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día con las solicitudes aprobadas.
	Elaborar memorando de respuesta a la solicitud
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Elabora el memorando respuesta a la Subdirección sectorial a través de la cual se tramitó la solicitud por la entidad.  
	Proyecto de memorando

	12.
	Proyecto de memorando
	Revisar memorando de respuesta
	SI
	Subdirector de Análisis y Consolidación
	Se revisa el memorando verificando el contenido. ¿El memorando es correcto?
Si: continuar con la Actividad 13.
No. Regresar a Actividad 11.
	Proyecto de memorando

	13.
	Proyecto de memorando
Acta con las solicitudes aprobadas
	Firmar el memorando de respuesta
	NO
	Subdirector de Análisis y Consolidación
	Firmar el documento verificando la pertinencia en el contenido del memorando.
	Memorando respuesta 
Acta con las solicitudes aprobadas 

	14.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Revisar  acta
	NO
	Subdirección de Análisis y Consolidación
	Revisar el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.

	15.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Revisar  acta
	NO
	Secretaria Ejecutiva
	Revisar el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.

	16.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Firmar el acta
	NO
	Secretaria Ejecutiva
	Firmar el acta en la cual se evidencia el pronunciamiento por parte del CONFIS.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y agenda con las solicitudes aprobadas.

	17.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Revisar  acta
	NO
	Presidente del CONFIS
	Revisar el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y agenda con las solicitudes aprobadas.

	18.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Firmar el acta
	NO
	Presidente del CONFIS 
	Firmar el acta en la cual se evidencia el pronunciamiento por parte del CONFIS.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y agenda con las solicitudes aprobadas.

	19.
	Publicación acta con las solicitudes aprobadas
	Publicar en la página del Ministerio
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Solicitar la publicación del acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día con las solicitudes aprobadas en la página del Ministerio de Hacienda Crédito Publico. 
	Acta publicada 

	B. PROCEDIMIENTO PRESENTACIÓN TEMAS AL CONFIS POR PARTE DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL MHCP

	1.
	Memorando remisorio  y documentos anexos con solicitud del trámite
	Recibir la solicitud
	NO
	Subdirección de Análisis y Consolidación
	El Subdirector recibe la solicitud remitida al CONFIS.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS 

	2.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
	Analizar Trámite
	NO
	Subdirección de Análisis y Consolidación
	Realizar un segundo análisis del trámite remitido, validando el cumplimiento del contenido necesario que debe tener el documento con el que se realizara la solicitud ante el CONFIS
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS

	3.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
	Elaborar el orden día para la sesión 
	NO
	Director General del Presupuesto Público Nacional y Subdirección de Análisis y Consolidación
	Con el aval del Director General del Presupuesto Público Nacional se elaborar el orden del día de los temas a tratar y citar a los miembros del CONFIS a la sesión respectiva, distribuyendo los documentos.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Citación al CONFIS

	4.
	Memorando
Documentos a presentar al CONFIS
Citación al CONFIS
	Organizar la presentación.
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Organizar documento de presentación de solicitud(es) a la sesión del CONFIS.
	Presentación de temas a tratar CONFIS

	5.
	Presentación de temas a tratar CONFIS
	Sustentar las solicitudes al CONFIS
	NO
	Integrantes de CONFIS
	Sustentar la(s) solicitud(es) objeto de la sesión a los miembros del CONFIS.
	Presentación de temas a tratar CONFIS

	6.
	Presentación de temas a tratar CONFIS
	Elaborar acta
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Documentar mediante el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS. 
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.

	7.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día con las solicitudes aprobadas.
	Elaborar memorando de respuesta a la solicitud
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Elabora el memorando respuesta a la Subdirección sectorial a través de la cual se tramitó la solicitud por la entidad. 
	Proyecto de memorando

	8.
	Proyecto de memorando
	Revisar memorando de respuesta
	SI
	Subdirector de Análisis y Consolidación
	
Se revisa el memorando verificando el contenido. ¿El memorando es correcto?
Si: continuar con la Actividad 9.
No. Regresar a Actividad 7.
	Proyecto de memorando

	9.
	Proyecto de memorando
Acta con las solicitudes aprobadas
	Firmar el memorando de respuesta
	NO
	Subdirector de Análisis y Consolidación
	Firmar el documento verificando la pertinencia en el contenido del memorando.
	Memorando respuesta 
Acta con las solicitudes aprobadas 

	10.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Revisar  acta
	NO
	Subdirección de Análisis y Consolidación
	Revisar el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS.

	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.

	11.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Revisar  acta
	NO
	Secretaria Ejecutiva
	Revisar el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.

	12.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Firmar el acta
	NO
	Secretaria Ejecutiva
	
Firmar el acta en la cual se evidencia el pronunciamiento por parte del CONFIS.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y agenda con las solicitudes aprobadas.

	13.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Revisar  acta
	NO
	Presidente del CONFIS
	Revisar el proyecto de acta el pronunciamiento a la solicitud realizada por parte de los miembros del CONFIS.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y agenda con las solicitudes aprobadas.

	14.
	Proyecto acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día.
	Firmar el acta
	NO
	Presidente del CONFIS 
	Firmar el acta en la cual se evidencia el pronunciamiento por parte del CONFIS.
	Acta con su respectivo número, lugar, fecha y agenda con las solicitudes aprobadas.

	15.
	Publicación acta con las solicitudes aprobadas
	Publicar en la página del Ministerio
	NO
	Asesor de la Subdirección de Análisis y Consolidación
	Solicitar la publicación del acta con su respectivo número, lugar, fecha y orden del día con las solicitudes aprobadas en la página del Ministerio de Hacienda Crédito Publico. 
	Acta publicada 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO
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9 HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	
14-12-20
	
1
	Creación procedimiento para solicitud al CONFIS, en plantilla establecida por la Oficina Asesora de Planeación.
	
Yeinmy Rozo Morales
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